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RADICADO  05266-31-03-001-2019-00284-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Cuatro de mayo del dos mil veintidós 

 

De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., se le reconoce personería 

al abogado Manuel José Sánchez Bedoya, portador de la T. P. N° 63.646 del 

C. S. de la J., para que represente a la sociedad demandada S.G. Propiedad 

Raíz S.A.S, en los términos del poder conferido (pdf 20). 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 065 fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am. 

 
Envigado, 05 de mayo de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


